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n®7S^€l& B» ®®MB®SA
B^^*^®!' liasleyw obligwAu an U PaRÜiBBÎ», iila» 
,1 **^?,’ 7 0»nari®i, A Ica rsiatadiai da i* pronittlgaoiÓii, 
• aJl-i ÍMP«ÍM« otra eo*a. Sa •udanda hacha la 
_Î^~**«‘^»al4Îaaa ^uataminalainiarcióndalalay 
•a la Gaeeia airiai,
* *5 v*'* ^* ignorancia la laalayaa, aa azcnia la an 
«Mphimauto.
ii^'?'° ^*7*® ao tanilrin alasto ratzoaetiTo, ai ko
««paaicren lo contrario. (Oidija emi aijenii)
4 a J dacrato do 4 la Knaro la 1888 ▼ la Seal orlan

. Agosto la 1091, disponen no sa atorgna not lai aor-
11 **^*?^®® proTÎncialaa al mnaîclpalas ningún doonmento 
la T”/^*"’'* ’î® qna io’ ramatantas procantan los raeiboa 
ii«fî«’‘*^ satisiacho los Icraoboa la inserción la lot anna

le «abastas an la ff nocía le Jfolrïl y Sonnria OaiCiaL,

gCSOBlFOlÓM PAHTICÜLAR

il CIkoCsa faceta».

Damas............................8
‘Trlmastra................................6 35
Sala maesa.. , , , , . 18 hO
Un afta,.88

Fo«Ki 01 OlaodSA
Un mas, 4
Trima «tro.  .................... 11 36 ‘
íieig mesec.22 60
Unttto. ....... 44

Jhtmera metía, iO oÍHtiatce i» fwta.
Se pabUca talos las lita, azaepte loa iomingos.

NOTA IMPOBTANTB.—Inmadiaimnante ana los Síes. Alcallea 
y Sacietuios reciban ceta “BOLETIN^ ^apondrán qna so fije 

an ejemplar an al ai tío da coatnmbre, donde permanecer A 
baeta al recibo dal número signiante

¿as Layas, órdenes y ananeice que as mandan publica* 
an loa Súlitines Ofidaîti as han da remitir al Jeta politico 
respectivo, por cayo conducto sa pas ar in A los actoras de 
los mencionados periódicos.

(Ordenas de 3 de Abril, de 8 y SI de Octubre le 1864).
Los safiorea Secretario» cuidarAn bajo an maa estrecha 

reap ans abilidad, de conservar los números de esta BolttíHf- 
oûlecoicnadoB para sa encaademaeiÓn, que deberi verifi
carse al final de cala afio.

AnTBiTSSOiÀ. Oonfermaeon la condición 4.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertari 
ningún edicto ó anuncio que sea A instancia de parta sin 
que abonen los in ter caed ea el importe de su publicación,, 
ó garanticen el pago, A rasón de 26 céntimos por linea ó 
parte de ella, y la venta de números sueltos A 40 céntimos..

PARTE OFICIAL

^Riiileú id Ceiseji ie liiistm,
(Gace/a del 23 de Jnlio.) .

®S. MM. el Rey y la Reina Re- í 
gente (Q. d. q^^ y Augusta Real i 
Pamiha continúan en San Sobas- j 
^^n sin novedad en su importan- ;
^® salud. f

^NISTERIO DE FOMENTO

KEAL ORDEN
Iloio. Sr.: En virtud da lo dispoasto 

®® el art. 1,” ¿^1 Real decreto de esta
“*1 por al qng queda BOprímida la 

^'’nte Central de Derechos pasivos del 
®8i8t6rio de primera enseHanza de 

•• islaa de Coba y Puerto Rico, y en 
ohaión A ¡as consideraeiones ezpoes- 

®8 por la miíiaa Jenta;
■ M. el Hj-Y ^Q Q g. )j y eu gg 

ombre la Reina Regente del Reino, 
• tenido à bien admitir la dimisión 
Oe le ha Bido presentada por D, Víctor 

k* *®®*^ ^*'^ cargo de Presidente de 
D *^®®®’®oftde Jauta, y por los Vocales 
do p^*^’ Sánohea Román, D. Bernar- 
^° ortnondo, don Joan Francisco 
^ú0oón, don Manael Oos Sayón, don 
Co'f¿^ ^°***®^° ^ Bica, don Manuel 
ma^ • * ^ ®®®4rad<i y don Nicolás D»1- 
8 M ^'^^'^** asimiamo I* voluntad de 
leak "*. '^^^ ^’® gracias por el celo, 
•m ^ ^otsligenoia oon que han des- 

1 
j

.1
£ «uo eue aargoe. 

oono^ ^^*^ “'■‘^•® *® ‘^'go i V. I. para an 
^œ ^\®'®^^o y efectos oorrespoadian-

®®*^*ic 4 V. L maoboB años. 
'là U de Jnlio de 1899.~PiíÍoí.

, ‘rector general de iastrnoción pi- ; 
“!‘oa, !

("Gaceta^ leí día 18.)

GOBIERNO CIVIL D* li 
PROVIACIA DE CÓRDOBA

Núm. 2334

SECCION DE MINAS

J
5 
V •1

Dou Manuel de Monti, Gobernador civil de 
esta provincia.
Hage saber: que por decreto de este 

Gobierno oivil, qae obra en los expe
dientes de registros mineros que apa* 
recen en la adjunta relación, se han 
declarado nulos, fenecidos y sin curso 
loa oitadoa expedientes y franco y re
gistrable el terreno comprendido por 
haberse renunciado por loa interesados;
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Lo que se publica en este periódico j nan lea articulos 16 y 18 de la ley, lo»
oficial para el general oonooimieuto. 

Córdoba 19 de Jnlio de 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Monti.
Núm.2361

SERVICIO AGRONÓMICO 
EXTINCION DE LA LANGOSTA

Por disposición de le Dirección ge
neral de Agriculturs, Industria y Co
mercio, ordeno á los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia que han de
nunciado la eziatenoia de ia langosta 
en sus respectivos términos municipa
les, el más puntea! y extricto cumpli
miento de las siguisates prescripcio
nes de la ley vigente de extinción de 
dicho insecto, bajo la penalidad esta
blecida por el art. 36 de la misma:

1 .* Las Juntas municipales de ex- 
tinoión harán que se cumpla oon todo 
rigor lo determinado en el art. 5.” de! 
reglamento de 21 de Julio de 1879, 
bajo las responsabilidades seBaíadas en 
el art. 25 de la ley de 10 de Enero del 
mismo afio.

2 .* Una vez formado el resumen 
general de los terrenos ya acotados 
como invadidos del germen del Ínseo- 
to, se remitirá una copia detallada, 
como indica el referido art. 6.', á este 
Gobierno civil para disponer que por 
el personal de! Servicio Agronómico 
se proceda al reconocimiento de las su* 
perficies acotadas, con objeto de com
probar la exactitud de las relaciones 
presentadas y dar sobre el terreno las 
instruocionea necesarias para la dss- 
trucoión de los gérmenes.

3 .* Hechos los acotamientos y com
probada la existencia de la plaga, las 
Jaatas mnnioipales procederán á adop
tar las disposioioaes oonvenientea pa
ra la deetrucoión del insecto, oon arre
glo á lo que establecen toa artloulos 10 
y 11 de la ley y 6.’, 7.” y 9.’ del regla
mento.

4 .* Las Juntas mnaíoipalea proas* 
derán en la segunda quinaena de Sep
tiembre próximo á la formación del 
presupaesto y repartimiento qae orde- 

oaales deberán remitirse indefectible* 
; mente à la Justa provincial en la pri- 
i mera quincena de Octubre, para su 

aprobaoión, y recaída ésta, loa Alcal
des harán efectivo su importe dentro 
del mea de Noviembre. De estos pre- 
Bopaeetos se acompasarán dos copies»- 
una de las cuales habrá de remitirse 
por este Gobierno á la Direoaión ge
neral de Agrionltara; y

5 .* En fin de Diciembre remitirán 
los Alcaides á este Gobierno civil una 
nota aotorieada de las cantidades re
caudadas de los referidos repartimien
tos.

Córdoba 21 de Julio do 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

JEFATURA DE MINAS
Núm. 229«

Número del expedients 4.109 
Don Tomás Merino y Borrós, Ingeniero Jefe 

del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Antonio 

Ramos Portera, veoino de Córdoba,, 
apoderado de don Arturo Taylor y 
Pyke, es ha presentado en el Gobier* 
no civil de asta provincia una instan
cia fecha 28 de Junio de 1899, solici
tando se concedan doce pertenenoiaa 
para la mina denominada "Eonador^^ 
de mineral de cobre, sita en el término 
de Alcaracejos y eitaada en el paraje 
llamado Pozo de la Geme, término de 
Alcaracejos; linda ai N. con terreno* 
de don Alejandro Piz Caballero; al 0. 
oon los de Miguel López; al S. con los 
de Diego Fernández, y ai E. oon los 
de viuda de Gregorio Rodriguez, todos 
vecinos de dicha villa; cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto del señer 
Gobernador de 3 de Julio de 1899, sal
vo mejor derecho, bajo la siguiente da- 
eignaoión.* Se tendrá por panto de par
tida un mojón de piedras qae se hall# 
en el panto más alto de los escombros 
de los anttgaos, el S. E. de an pose
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viejo, y en terreno de Rafael Líseda. 
Deeds sets punto se tomarán las visua
les siguientes: l.'al Pozo de la Geme N. 
12" E.» y 2.* al Pozo de Gregorio Ro
dríguez E. 12" S., bajo la designaoión 
^ua sigue: desde el punto de partida 
an direooión 0. 36’ N. se medirán 120 
metros y se colocará la 1.* estaca; de es 
ta en direooión S. 36’ 0. se medirán 300 
metros y ae colocará la 2 *; de esta en 
direooión E. 36’ S. ae medirán 200 me
tros y ae colocará la 3.‘; de esta en di 
recoión N. 33’ E. se medirán 600 me
tros y ae oolooerá la 4."; de esta en di ■ 
xeooión 0. 36“ N. se medirán 200 me
tros y se colocará la 6.‘, y de esta en 
direooión S. 36’ 0. se medirán 300 me- 
metros, oon lo cual queda cerrado el 
perímetro de las doce pertenenoias so- 
lioitadas.

Lo que se publica de orden del aeñor 
Gobernador por medio de este edicto, 
para que en el término de sesenta dias 
puedan producir ans raolamaoionee, 
oonforme al art. 24 de la ley, loe que 
es orean con derecho para ello.

Córdoba 14 de Julio de 1899. El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 2297
Número del expediente 4,114

Hago saber: que por D. Blas Befán 
López, vecino de Córdoba, represen
tante de D. Enrique A. Sandou, se ha 
presentado en al Gobierno civil de asta 
provincia una inatenuia, feche SO de 
Junio de 1899, aolicitando ae concedan 
doce pertenenoiaa para le mina denomi- 
neda “Le Cabrera», da mineral de hie
rro, sita en el término de Córdoba y 
«n Ía dehesa de Santa Mería de Tras- 
sierra y aitio conocido por la Loma de 
les Peñuelas, propiedad de los señoree 
don Agustín Brochetón y don Pedro 
Suárez Varela: cuyo registro le ha si
do admitido por decreto del señor 
Gobernador de 6 de Julio actual, salvo 
mejor deteoho, bajo la siguiente desig
nación: Se tendrá por punto de partida 
un aocavón situado al N. de un arroyo 
que conduos al río Guadiato; de cuyo 
punto de partida direooión S. 30’ 0. se 
medirán 30 metros oolooando la 1.“ ea-

ral de hierro, sita en el término de 
Hornaohnelos y sitio llamado Mezijai- 
tillaa, terreno de la propiedad de don 
Sebastián Rajano, qae linda por todos 
lados con Ia propiedad del citado don 
Sebastián Rejano; cayo registro le ha 
sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 30 de Junio último, sal
vo mejor dar echo, bajo la siguiente de
signación: Sa tendrá por ponto de par- j 
tida la estaca coarta de Is mina “Ani- ? 
ts„, número 3.726, desde este ponto de j
partida y en dirección 0. se medirán 
300 metros y ae colooará la 1.* estaca; 
desde la l? y en direooión Sor se me
dirán 400 metros oolooando la 2? es
taca; desde la 3.* y en dirección E. se 
medirán 1.200 metros y so oolocará la 
S.*; desde este y en direooión N. se me
dirán 400 metras oolooando la 4.*; des
de la 4.* y en direooión 0. se medirán 
100 metros colocando la 6*; desde la 
6.' y en dirección Sar se medirán 300 
metros colocando Ia 6.*; desde la 6. y 
en direooión 0. se medirán 800 oolo
oando la 7.*, y desde la 7.“ al N. se 
medirán 300 metros y se coloca la 8.*

oonforme al art. 94 de la ley, los qne 
se orean con derecho para ello.

Córdoba 14 de Julio de 1899.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

DELEGACION DE HACIENDA
DB LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Nùm. 2336

Don Kamón Montilla y Santera, Delegado 
de Hacienda en esta provincia.
Hago saber: que ignorándose el pa

radero de don Antonio Rivera Jimé
nez, cuyo último domicilio conocido 
fué en la ciudad de Cabra, calle Ba
rrancos número 2, y á quien en 31 de 
Diciembre próximo pasado se le iustru-
yó expedienta de defraudación por el 
ejercicio de la industrie de “Tab6rna„, 

l comprendida en la tarifa 1.*, olase 9.*, 
número 9, por el investigador don Ra
món Arnao, la Junte administrativa 
oelebrada en esta oindad en 20 de Fe
brero último, acordó condenarlo al pa-

de aatiefaesr daede 1." de Noviembí® 
Último hasta el citado Marzo icclusive, 
oon más la onota de tarifa do un año «a 
concepto de penalidad, según dispon® 
el Reglamento vigente.

Practicada la liquidación por I® 
Í ministración de Hacienda, f®*"'^^,,*^?» 

la expresada doña Juana Pelajar « 
satisfacer por cuotas y recargos la 0* 
tidad de 306 65 pesetas, y adema® 

1 pesetas en concepto de penalidad, p® 
diendo recurrir en alzada dentro ® 
plazo de quince días, contados e® 
el siguiente en que aparezca el presen 0 
edicto en la Gaceta de MairU, P*'* “®' 
te la Direooión general do las Contri 0 
oiones directas, por conducto de 
Delegación do Hecienda en esta P^®^ 
vincis, oon arreglo á lo que dispone®^ 
art, 84 del Reglamento de proce 1 
miento para las roolamaoiones 000® ^ 

i mico administrativas de 16 de A

i go de todas las cuotas y recargos de- 
eo el ponto de partida, oon lo que que- , .^^^^ ^^ satiefaoer desde 1.’ da Julio de 
da cerrado el perímetro. t jggg^ ^^^ „,¿g |^ onota de tarifa qua

Lo que se publica de orden del se- ^^^ ^^ ^^^ j^ oorreeponde an conoapto 
ñor Gobernador por medio de este penalidad, según dispone el Regla- 
edicto, para qae en el término de se vigente,
santa días puedan producir sus recla
maciones, oonforme al articulo 24 da la

Praotioada la liqnîdaoiôn par la Ad-

administración y cobranza de 1* .^*', 
tribooión Indnetrial y de Comercio 
28 de Mayo de 1896, prévio ingreso 0^ 
al Tesoro de les cantidades liquido • > 
acompañando además, en el caso de ^^^ 
curtir en alzada, copia literal de 0^^ 
presado recurso, en papel timbra 0 
la clase 12, para su entrega a la P*' 

interesada.
Lo qua se hace saber por

medio óel 
el BoL»’“‘

1 ministración de Hacienda, resulta que 
ley, los que se orean con derecho para । ^jp^g8^¿ú ¿^^ Antonio Rivera Ji-
®'^®‘ - 1 ménez dibe satisfacer por cuotas y te-

Córdoba 14 de Julio de 1899.-EI l ^^^^^^ ,^ cantidad de 98'86 pesetas, y 
I además 91 pesetas en concepto de pe- 
i nalidad, pudiendo recurrir en alzada

Ingeniero Jefe, Tomás Merino.
Núm. 2299

Número del expediente 4.116

presente edicto inserto en -- j¡^_
Oficial de la provinoia, para qU’ 
gae á oonooimiento de la interesadS’

Córdoba 20 de Julio de
Delegado de Hacienda, Ramón

dentro dei plazo de très meses, conta-

taca; desde esta ai 0. 30" N. ea medirán 
100 metros y la 2,*; desde esta si N. 30’ 
E. 300 metros y la 3."; desda cota al E. 
30’ 8. 400 metros y la 4."; desde esta al 
3, 30" 0. 300 metros y la 6.‘ estaca; des- 
de esta al 0. 30" N. 300 metros encon
trando la Í." estaca, quedando asi ce
rrado el perímetro de las doce perta- 
nenoias solicitadas.

Lo que se publica de orden del ae- 
Aor Gobernador por medio de asta 
adicto, para que en el término da se 
lienta días puedan producir sus recla
maciones, oonforme al articulo 24 de la 
ley, los que se orean oon derecho para 

*^CÓrdoba 14 de Julio de 1899.—El 

Ingeniero Jete, Tomás Merino.
Nina. 2298

Número del expediente 4.102
Hago saber: que por D. Juan Pérez 

■Giménez, vecino da Córdoba, ae ha pre 
sentado en al Gobierno civil de esta pro
vincia una instancia, facha 27 de Junio 
4« 1899, solicitando ea oonoadan veinte 
y cuatro pertenencias para la mina da- 
aiominsda “Ls Ampliación», do mino-

Hago saber: que por D. Blas Befán ’ dos desde el día siguiente ai que apa- 
López, vecino do* Córdoba, represen- j tezoa el presente edicto en el Boletín 
tanta de D. Enrique A. Sandou, se ha ’ Oficial de la provincia, para anto el 
presentado en el Gobierno civil de esta í Tribunal Contencioso-Administrativo, 
provincia una inetauoia facha 30 do Ju- recurso que señala el art. 127 del Ba- 
uio do 1899, solicitando se concedan ? glarnento de procedimientos en las re- 
doce pertenencias para la mina dono- | olamaoioneseconómico-administrativas 
minada “La Befana», de mineral de j de 16 de Abril de 1890, por haber ter- 
hierro, sita en el término de Córdoba ; minado oon esto fallo la vía guborna- 
y en la dehesa de Santa María de Tras- ; tiva conforme al artíoulo 62; debiendo 

' * advertirle que en el término do teroero 
día ha da iugresar las cantidades liqui
dadas, según preceptúa el artíoulo 83 
del repetido Reglamento, y que de no 
verifioarlo, se procederá á hacerlaa 
efectivas por la vía de apremio.

Lo que se hace saber por medio del 
presente edicto inserto en el Boletín

1 ADMimRAClOI! DE
1 DELA

1 PROVINCIA DE CORDOBA

Cireular número ^3^7 ^^
Para que esta Admi nie tración P/'p;.-

sierra y sitio conocido por la toma de j

Î 00 mpli mentar lo ordenado por -j,, 
í reooióu general de Contríbooio^ ^ j^ 
1 directas, en eironíar oommiica » g, 
í. Delegación de Hacienda d» esta f j^ 
j vinoia an 18 de loa corrientes, .j 
i or^enoia que dicho dentro direc ^

Las Peñuelas, propiedad de loa señores . 
D. Agustín Broche ton y D. Pedro Saa- ? 
rés Varela, que liada por N. con el . 
poesto del Retamar, y por el S. con el j 
río Guadiato; cojo registro le ha sido j 
admitido por decreto del señor Gober- j
nador de 6 de Julio de 1899, salvo me * 
jor deteoho, bajo la siguiente designa—J 
ción: Se tendrá por punto de partida ¿

■ urgencia que dicho Centro direc ^^ ^ 
1 digna reclamar el servicio á qo® ^^¡oí 
5 fiere, los señores Afcaldes de ¿est» 
i pueblos de la misma 
i oficina, á vuelta da correo pro .^jo^' 
1 te, un estado que se ®1®®^,?° eip’'®' 
i modelo adjunto que ae h®'

aivo del número de habitantes .^^i 
oho que resultaran en sus 1*’

1 términos municipales al P'’®® ' pjoi**® 
Oficial de la provinoia, para que llegue ' operaciones del Censo de 31 de ^¡»1' 

bre de 1897, cuidando 
mente de especificar ®“ , ent’^’í
oertifioaoión, el nombre de 0 011 0
des de población que exist'® 
término municipal, el

á conocimiento del interesado.
Córdoba 21 de Jolio de 1899.—Elun pozo sobre el filón de unos diez me^

tros de profundidad, que dieta de otro '; Delegado de Hacienda, R. Montilla, 

pozo unos diez y seis metros, teniendo j
este 88Í8 metros de profaadidad; de di- | ^ “■
oho punto de partida dirección N. 30" | 
E. ae madirán 1C0 metros y se fijará la í

Ignorándoee el paradero de doña 
! Juana Pelajar, cuyo último domicilio

l? estaca; desde seta ai 0. 30“ N. 300 conooidú fué en esta ciudad, calle Al-
; tonso Xin, número 35, en donde veniametros y la 2.’, desde seta al S. 30" 0. Í0O®0 21111, numero 00, en aonae v«u» 

200 metros y la 3 »; desde esta al E. i ejaroiendo la industria de venta al por

30" 8. 600 metros y la 4."; desde esta 
al 8. 80* 0. 300 metros y la 5.*, y desde 
esta al 0. 30* N. 300 metros á jantar 
oon la L* estaca, quedando asi carrade 
el perímetro de las doce pertenencias 
solicitadas.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este adicto, 
para que en el término de sesenta días 
puedan producir sus reclamaciones,

menor de artícalos de drogaería, tarifa
!.•, olase 6.*, número 2, sin hallarse ma- 
tríoulada y por coya industria se le ins* 
trayó expediente de defrandación en 8 
de Noviembre último, por los investi
gadores D, Francisco Massó y D. Fran- 
cisco Agnilar, Ia Junta administrativa 
celebrada en asta ciudad en 24 de Mar
io próximo pasado, acordó condenaría 
al pago da todas las cantidades dejadas

tantea de ceda una, y 1» « . ^sy 
kilómetros que las ®®P“?i„„i(,ipi0' núcleo de Íoblaoión del M»»’®’^ 
consta este último date- ^^ j^t®^ 

Inútil es enoareoar á la® j^a í^^ 
ridades y á los Secretario’ 
peotivos Ayuntamientos, 1 y oo
Sl. d.l «rvioio í. q« «"•;.«> ',*» 
fía esta Administración l®^\f»
en la forma dispuesta, si» ,}gor^ 
la adopción de “®^^^*\ig- 1» ?’’*%* 
consogoirlo, entre las ““ e8p®‘’íts' 
será mandar comisiónad0]^^ ^yoD ^ 
que loa formen á costa d - 0to’“ 
mientos que no lo hay®® £¡i 
día 26 del mea aotnal. i899''^

Córdoba 21 de J®’?® ?d® ^**’ 
Administrador, Franoi’®'’

('
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24 DE JULIO DE 1899 3

.. .... . Secretario det A^anta-
míento de.^.....   , provincia de.....

Certi/ico: qae det padrón, cuadernos au¿Vitiares ^ demás 
antecedentes det Censo de portación de d897, resutta que ta 
portación de tiectio de este término municipat asciende à 

/laóitantes p se tiatta distribuida 
det modo ^ue à continuación se detatta:

NOMBRES 

de las entidades de población.

GLASES 

de las entidades.

Habitantes 

de hecho.

Distancias 
al mayor núcleo 

— 
Kilómetros.

0) Capital del distrito municipal (2)

Edificios diseminados........................

Total

El Alcalde,

®Í8t9, ^’ existiese en el término municipal algún grupo de población con mayor número de habitaníes^ne el grupo cabeza ó capital del 
f9t ®?“icipal se consign aré, al margen del nombre de aquel grupo la indicación siguiente: MAYOR NUCLEO.

Si no consta el dato relativo é. laa distancias se consignará así.

AYUNTAMIENTOS
ZUHEROS

jj Núm. 2842
'Í^® isómero y Espejo, Alcalde cona- 

^'»«onal de esta viUa,

®6o saber; que terminado en bo- 
jj^ , ^ reparto para la riqueza arba- 

* *^° eoonómioo aoto si, qaeda ex- 
mu ..*^9”^^’®° ®“ ®8t® Saorotaría 
®0ût**^'^*'’ ^^' término de diez días, & 
^^vñ ^^^^^ ®® pabiioaoión en el Bo- 
^n ^^ ®’*oiAi, para que dorante dicho 

puedan aduoirse contra él laa 
^toaoiouea oportunas.

no ^^^^°^ 2® de Julio de 1899.—Ra6- 
«Omero.

ALMEDINILLA

Ariaa Ramires, Alcalde oonsti- 
de esta vüla.

’®*^o el* **^’’^ ^“^ habióndose termi- 
'‘Ídeat '’Hnioaifiiito indivldasl de le 
^‘’‘o de wS^x^ “'*““•’ *”• ®^ ’Í"’ 

®9 4 1900, quede expuesto

(MODELO NÚM. 1.)

Sello 
de la Alcaldía 

ó 
Ayuntamiento

al público en esta Secretaria monioipal, 
dorante el plazo de ocho días, con el fin 
de que los en él interesadoa puedan 
eiaminarlo y aducir en oontra del mis
ino las rea la 01 aciones que estimen fa
vorables á BU dereoho.

Que también terminada la matricula 
de la eontribuoión industrial y da oo- 
meroio del mismo ejercicio de 1899 & 
1900, queda la misma expuesta al pú- 
blioo por el término de ocho días, en 
dicha Secretaría, para que los intere
sados hagan las reolamaoiones qae 
orean oportunas.

Almedinilla 18 de Jolio de 1899.— 
Manuel Ariza.

PALMA DEL RIO 
Núm.2344

Don Juan Marla Almenara ruentes, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de esta cía- 
dad.
Hago saber: que halléndose oonfeo- 

cionadas las ouentas de este Pósito 
mnníoipal, oorraspondientes al ejerci
cio de 1698 4 99, quedan de manifiesto

El Secretario del Ayuntamiento,

en la Secretaria del Ayantsmtento,!por 
diez días, para so eximen y redama- 
oioaes que pudieran prodnairse.

Palma del Rio 30 de Julio de 1899. 
—Joan M. Almenara.

CONQUISTA
Núm. 2346

Don Alíonso Muñoz Moreno, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que haUéndose en bo- 

rador terminados los repartimientos de 
la riqueza rustica y pecoaria y arbana, 
para el presents año económico, se ha
llan expuestos al público en esta Se
cretaria, por término de ocho días, des
de el en que aparezca este anuncio en 
el Boletín Opioial, á fin de que pue
dan ser examinados por los interesados, 
y aducir las reolamaoiones é qae se 
crean con derecho.

Lo que se hace público por medio 
del presente para general conoci
miento.

Conquista 4 15 de Julio de 1899,— 
El Alcalde, Alfonso Mufloz,

¡
Núm. 2343

Hago saber: que halléndose termina
da enborrador la matrícula de subsidio, 

£ para el presente afio económico, se ba- 
| tía expuesta al público por término da 

¡ ocho días, contados desde la inserción 
del presente en el Boletín OrtotaL da 
la provincia, para que por los interesa
dos ea hagan las reolamaoiones 4 que 

« se orean con derecho.
| Lo qae se hace público para el ge- 
! lierai conocimiento.

Conquista 16 de Julio da 1899,—Al- 
íonso Muñoz.

¡
HINOJOSA

Núm. 2847

¡
Don Joai Ortiz y Luque, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber: que terminados en bo- 

í rrador los repartimientos de la riqueza 
f urbana, rústica y pecuaria de este tér- 
j mino municipal, para el año económi- 
’ co aotual de 1899 á 1900, quedan «z- 

puestos ai público en la Secretaría de 
í este Ayuntamiento, por el término de 

ocho días, para que tos oontrib ay entes 
en él comprendidos puedan examinar- 
los y formular cuantas reclamaciones

■ estimen prudentes.
Hinojosa 20 de Julio de 1899.—José 

Í Ortiz.

j LUQUE
1 Núm.2348

Í
Don Miguel Cruz Puerta, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo dado 

Í resultado por falta de licitadores la ee- 
Í ganda subasta de la venta al por me- 
| ñor, con la íaonltad 4 la ezolusíva, de 
j los grupos de carnes frescas y saladas, 
i sal y líquidos de tas especies tarifadas 
} de consumos para 1899 4 900, e > anun- 
i oía por medio del presents edicto una 
j tercera y última subasta, la que tendrá 
3 lugar 4 pujas 4 la llana y en nn solo
í remate en laa Casas Consietoriaies des- 
Í de las diez à las doce de la mañana, 
j contados desde el siguiente al que ha- 
; ga diez de aquel en que aparezca pu-
1 blioado este anuncio en el Boletín On- 

oiAL de la provincia, bajo el tipo de 
' 23.814 pesetas 66 céntimos y pliego 
* de condiciones que se halla de maní- 
í fiesto en la Seoretarfa del Ayunta- 
! miento, siendo admisible toda proposi-
5 oión que cubra las dos terceras partes 

del tipo señalado, y para que laa pos- 
| turas sean atendidas, ea requisito in- 
j dispensable acreditar el haber deposi- 
< tado previamente en la Caja del Teso- 
f ro, en la municipal ó en el mismo acto 
i de la licitación 676 pesetas 26 cénti- 

moe, quedando obligado el que sea fa- 
1 voreoido adjudicándole el arriendo, 4 
? prestar la fianza definitiva de la cuarta 
J parte del total importe del remate por 
t medio de escritura pública.

Loque 20 de Julio de 1899.—Miguel 
Cruz.

LA CARLOTA
Núm. 2860

Don Juan Aguilar Muñoz, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que en las inmediacio

nes de la oasa del vecino del primer de
partamento de este término Antonio 
Otero Romero, ea apareció baos cuatro
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diss ont leoboBK *1 desteto, oon lee ore
jes teegedec, aio dueCo ooBOoido.

Lo qae se baos públioo per* et gene
ret oonooieaieato.

Le Cerlote 20 de Julio de 1899.—- 
Jaan Agailar,

ESPIEL
Número 2357

Don Juan Maneo Rodrígne», primer Tenien
te de Alcalde ; Alcalde accidental de esta 
Tilla,
Hago saber: qae termineda te ma

trícula industrial de esta población pa
re el ejercicio económioo actual, queda 
expuesta en esta Seoretaria mooioipa), 
por término de ooko días, con el fin de 
que en dicho plazo puede ser exami
nada por cuantos Teoinos lo deseen y 
presentar reclamaciones ei lo conside
ran eonfeniente.

Espiel 20 de Julio de 1899.—Joan 
Manso,

MONTORO
Húm. 2359

La cuenta general del Hospital de 
Jesús Nazareno de esta población, co
rrespondiente al ejercicio de 1898-99, 
ee halla de manifiesto por diez días, en 
I* Secrataría del Ayuntamiento, donde 
podrá examinarse por cuantas personne 
lo deseen y presenter las reclamacio
nes que oansideren oportunas.

Montoro 22 de Julio de 1899.—Fer
nando Cañete.

BENAMEJI
Núm, 2360

Don Pranoiaco Ramirez Moreno, Alcalde 
constitucional de esta villa-
Hago saber: que el Ayuntamiento 

de mi preaidenoia, en sesión celebrada 
en el día de ayer, acordó proveer la 
vacante de Hecaodador de fondos mu
nicipales de la misma, por medio de 
pública licitación, oon arreglo al plie
go de condiciones que se encuentra de 
manifiesto en Secretaría.

Dicho acto tendrá lugar en setas 
Gasas Consistoriales, ante la comisión 
designada, de diez á once de la maña
na, del día siguiente á los diez de la 
inserción de este edicto en el Boletín 
OpioiAi de la provincia.

Lo qne se anuncia por medio d«I 
presente para conocimiento da cuantos 
deseen interesarse en dicha licitación, 

Benamejí á 21 de Julio de 1899.— 
Francisco Ramírez.

QUIJO
Núm, 2361.

Don Ponciano Conde Delgado, Alcalde cons- 
titaoíonal de esta villa.
Hago saber: que habiendo sido des

aprobada la subasta celebrada el día 29 
de Junio último, de los articulos vino, 
aguardiente y carnes de hebra, para el 
consumo del año 1899 á 1900, por 
acuerdo del Ayuntamiento de mi pre
sidencia se enuncia o nater cera subasta, 
que tendrá lugar á los diez días de co
rno aparezca inserto el presente adioto 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
en las Cesas Consietorialea, á las once 
de su mañana, bajo las oondioionss y 
tipos que etarau de manifiesto en dicho

*°Gnijo 21 de Julio de 1899,—El Al

calde, Ponciano Conde.

Áitacia Temterial le Sevilla
Número 3335

Relación de los nombramientos de 
Jueces municipales que han sido recti
ficados por oonsecu encía de las rennn- 
oiaa y reolamaoion^e presentadas:

Fuente Obejuna.—D. Juan de Dice 
Pequeño y Peñ#, Abogado.

Pedroche.— D. Antonio Gallardo Mo 
rillo, Abogado.

Zuheros.—D. Antonio Poyato Zala- 
mancs.

Palma del Río.—D. Ricardo Fer- 
sández Liflán. |

Villa del Río—D. José Gómea Oria- t 
do, Abogado.

Para su inserción en el Boibtib On- 
oiÁL, y de orden del limo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia, extiendo la 
presente en Sevilla á 14 de Julio de 
1899.- El Secretario de Gobierno, Joa
quín Brequera.

2.’ Sepesito de caiiallaa aentalea
é

Húm.2341 1
JUNTA ECONÓMICA 5

Se hace saber: que autorizada por el 5 
Excelentísimo señor General Jefe de ! 
la Sección de Caballería del Ministerio í 
de la Guerra, la compra, por medio de S 
proposiciones libres, de 868 quintales S 
métricos de cebada, 134 de habas y 
2764 de paja, se convoca por el pre- E 
sente á las personas que deseen inte- > 
restree en la subaeta, para que presen- f 
ten sus proposiciones el día 4 de Agos- J 
to próximo, á las nueve de su maña
na, al señor Presidente de esta Junta 
Económica, qae estará constituida en 
el despacho del señor Teniente Coro
nel primer Jete de este Depósito; de
biendo edvertíree que las proposicio
nes se redactan en papel del sello 12“, 
sin sujeción â precios limites, ajusta
das al modelo que á oontinnaoión se 
estampa.

El pliego de oondiolonea que ha de 
regir estará de maniñes to en la oficina 
de Intervención todos loe días no fe
riados, desde las siete de la mañana á 
la una de sn tarde.

Córdoba 21 de Julio de 1899.—El 
Secretario, Manuel Martínez,—V.’ B,‘: 
El Presidente, Bellido.

Modelo de proposición.

Don F. de T, vecino da,.., calle 

í

de. , núm..., con cédula perssnal 
número..., enterado del anuncio y 
pliegos de condiciones para la adqui
sición de artículos de pienso neoesa- 
noe al ganado del 2.’ Depósito de ca
ballos sementales, ofrece entregerlos 
en la ferma siguiente;

868 quintales métricos de cebada 
añeja, à tantas pesetas y céntimos (en 

letra.)
134 idam idem de habas, á idem 

idem (idem idem.)
2764 idem idem de paja, á idem 

idem (idem idem.)
prêcha r firms dal proponsnte.)

CoDísaría le Koerra íe CMIia
Núm. 3356

FAOTOBÍA DE SOBSISI ENOlAS

Se convoca á concurso ¿le postores 
para el día 3 de Agosto próximo, á las 
onoa de la mañana, para la adquisición 
de loa artículos siguientes:

Articulos y condiciones de cada uno
Harina: de primera superior.
Leña: de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas, ni semillas
■|- extrañas, sin humedad ni mal olor al

guno; en cuanto al peso, ha de tener el 
que ea esta localidad tenga la conocí-
da por de 1.* clase.

Paja: de trigo y cebada y do las mis
mas condiciones quo tenga la que ge
neralmente se emplee para alimento 
del ganado en esta plaza.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo arbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre le 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie esesoramiento de peritos.

Córdoba 23 de Julio de 1899.— El 
Administrador, Antonio Navarro.— 
V? B.”: El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

Fáctobia DE Utensilios

Se convoca á concurso de postores 
para el día 3 de Agosto próximo, á las 
once de la mañana, para la adquisición 
de los artículos siguientes:

Articulos y condiciones de cada uno 
Petróleo: de 1.* clase.
Carbón vegetal: de buena calidad de 

canutillo, tronco ó cepa de encina, bien 
quemado y seco.

Leña: de olivo y comptetsmente seca. 
Jabón: de aceite de oliva.
Será desechada toda oferta que no 

reúna les oondioioneí expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras por 
los postores, siendo árbitros loa que 
suscriben para juzgar en el acto sobre 
la aceptaeiónde las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 23 de Jclio de 1899.—El 
Administrador, Antonio Navarro.— 
V.” B.“; El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

¡ Núm. 2340
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

1 Se convoca por el presente á oon- 
■ curso de postores para el día l.* de 
L Agosto próximo, á las nueve de la ma- 
t ñaña, para la adquisición de los artícu- 
! los siguientes:
1 Artículos y condiciones de cada uno
| Trigo de 2.‘ clase, del país, bien 
( limpio, exento de semillas extrañas, 
i tierra, piedras, caries y tizón.
i Las proposiciones deberán hacerse
| por quintales métricos y en papel del 

sello de la clase 12.*
Será desechada toda oferta que no 

reúne las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras por 

los postores, siendo árbitros los qu® 
snaoriben para juzgar en el acto so
bre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoïamiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 20 de Julio de 1899- El 
Administrador, Secretario, Tomás de 
Rojas.—El Comisario de Guerra Inter
ventor, Luis Muñoz.—T.^ B.®: El Sub
intendente militar, Director, Luis Gi 
ménez.

NotA, Al verificar los pagos ee de
ducirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro y recargo® 
transitorio del 20 por 100 sobre dicho 
impuesto, asi como el 20 por 100 del 

impuesto de guerra.
Otba. Los vendedores del ártico o 

satisfarán á la Hacienda la oontribO- 
ción industrial de que trata el articulo 
33 del reglamento aprobado en D ®® 
Abril de 1893.

Evposiciúii ie fails de 1900
La Comisión Ejecutiva de dicha Ex 

posición ha ciroulado ya las invitado 
nes correspondientes á Bellas Arto® 
para concurrir al Cartameo. Los artu 
tas qae deseen figurar en el mismo do 
berán solioítarlo pre^iameute, susori 
hiendo al efecto la correspondiente p® 
tioión, en los impieaos que se faoilit* 
rán grataitamente en la Secretaría 
Is Comisión provincial (Gobierno ció* 
de la provincia).

El plazo pira formalizar las patio*® 
nes de inscripción provisional de que o® 
trata, terminará el 31 de Agosto P^ 
ximo.

V

Sección de anuncios
En la imprenta del “Diario^® 

Córdoba» Letrados 18, so balls® 

de venta:

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual®® 

de unidades de especies tarifai®®’ 

á 6 céntimos ejemplar.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, ®^^ 
sujeción á las prescripciones 
gentes.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de ca 
Herías

tes para guardas jurados. 

Listas de embarq^^ 
con arreglo al último modeló*

IMPUESTO
sobre carruajes^^ , 

Las nuevas relaciones del iinp ^ 
to sobre carruajes de lujo.
■~lZpr^ad61 DIARIO DE CORDAS
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